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PARTE OFICIAL.
1.* SECCION — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad  en su interesante salud.

REAL DECRETO.
Usando de la prerogativa que me com

pete con arreglo al artículo 70 de la 
C onstitución, vengo en nom brar Presi
dente del Senado para la próxima legis
latura á D. Manuel de P a n d o , m arques 
de M iradores; y Vicepresidentes á Don 
Mauricio de Bohorques, duque de Cor, y 
á D. Pedro Tellez de G irón, príncipe de 
Anglona.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre 
de 1847 .=E stá  rubricado de la Real m a- 
no .= R efrendado .= E l Presidente del Con
sejo de M inistros, el duque de Valencia.

MINISTERIO DE ESTADO.
REALES D ECRETO S.

Vengo en adm itir á D. Luis López de 
la Torre Ayllon la dimisión que ha hecho 
del cargo de mi enviado ex traord inario  
y m inistro plenipotenciario cerca de S. M. 
Fidelísima , quedando m uy satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desem peña
do y de los servicios que ha prestado en 
el mismo.

Dado en Palacio á 5 de Noviembre de 
1 847 .= E stá  rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de Estado, duque de Soto- 
mayor.

Queriendo utilizar los servicios del te
niente general D. Antonio Ros de Olano, 
Ministro que ha sido de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, vengo en nom
brarle  mi enviado extraordinario  y mi
nistro plenipotenciario cerca de S. M. Fi
delísima.

Dado en Palacio á 5 de Noviembre de 
1 847 .= E stá  rubricado de la Real m a- 
n a .= E l Ministro de E s ta d o , duque de 
Sotomayor.

Queriendo dar al teniente general Don 
Fernando Fernandez de Córdoba una 
m uestra de mi Real aprecio y de lo gra
tos que me han sido sus servicios y leal - 
tad , vengo en nom brarle caballero gran 
cruz de la Real y distinguida órden de 
Cárlos III.

Dado en Palacio á 5 de Noviembre de 
I8 4 7 .= E stá  rubricado de la Real m a- 
no .=E l Ministro de Estado, duque de 
Sotomayor.

En 4 de A bril de 1846 naufragó en Lon
grand el bergantín  m ercante español nom bra
do San F rancisco, de la m atrícula de Vivero, 
su capitán D. Juan Casto de E lorduy; y ha
llándose en  poder del cónsul general de S. M. 
en Londres el producto líquido de los efectos 
salvados, se llama á los propietarios ó asegu
radores del referido buque y su cargam ento 
para que en el térm ino do un m es acudan á 
este m inisterio con los docum entos correspon
dientes para acreditar el derecho que les asis
ta á percibir las cantidades realizadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
R E A L E S  D E C R E T O S .

Para llevar ú efecto lo dispuesto en los 
artículos 5.° y 6.8 del decreto orgánico 
del ministerio de la Gobernación del Rei
no de 20 de Octubre último, vengo en 
decretar lo siguiente:

Art. \  °  Se reservan al despacho del 
M inistro:

Primero. Los negocios que hayan de 
presentarse ú mi Real resolución.

Segundo. Todo lo relativo á eleccio
nes de Diputados á Cortes.

Tercero. Todo lo relativo á elecciones 
de diputaciones provinciales y ayunta
m ientos y al personal de estas corpora
ciones.

Cuarto. El personal del ministerio y 
de todas sus dependencias.

Quinto. Todo lo que tenga relación 
con la política, con el órden público, se
guridad pública y personal, estados ex
cepcionales y fuerza arm ada dependiente 
del m inisterio de la Gobernación.

Sexto. Lo relativo á la libertad de 
im prenta con todas sus incidencias.

Séptimo. Todo lo correspondiente á la 
gobernación de Ultramar.

Octavo. Los demas asuntos que por 
circunstancias particulares tenga á bien 
designar el Ministro.

Art. 2.° De los asuntos no compren
didos en el artículo anterior se dará cuen
ta al Ministro en un índice después de 
despachados por el subsecretario. Las re 
soluciones de este no se llevarán á ejecu
ción hasta que recaiga la aprobación del 
Ministro.

Art. 3.° Corresponde á la firma del 
M inistro :

Primero. Las órdenes y comunicacio
nes relativas á los negocios de que tra ta  
el art. 1.°

Segundo. Toda la correspondencia con 
los cuerpos colegisladores.

Tercero. La correspondencia con los 
deinas m inisterios, Consejo Real, Ultra
m ar y autoridades y corporaciones no de
pendientes del m inisterio de la Goberna
ción , siempre que no se tra te  de simples 
traslados ó avisos.

Art. 4.° Corresponde al subsecreta
rio:

Primero. El despacho de todos los 
negocios no comprendidos en el art. I.°

Segundo. El despacho de los negocios 
comprendidos en el art. \.° que por su es
casa importancia le delegue el Ministro.

Tercero. La inspección y dirección 
de la secretaría.

Art. 5.° Corresponde á la firma del 
subsecretario:

Primero. Todos los negocios que des
pache por sí con arreglo á las faculta
des que se le confieren en el art. 4.°

Segundo. Los traslados de Reales ór
denes.

Tercero. Los avisos que vayan diri
gidos á los demas m inisterios, Consejo 
Real y autoridades y corporaciones no 
dependientes del ministerio de la Go
bernación.

Cuarto. Toda comunicación para Ul
tram ar que no haya de firm ar el Mi
nistro.

Art. 6.° Corresponde á los directo
res :

Primero. Dictar las resoluciones ne
cesarias para la instrucción de toda cla
se de expedientes hasta ponerlos en esta
do de resolución definitiva.

Segundo. Decretar definitivam ente 
cuando la resolución que corresponda 
sea un visto ó un enterado.

Tercero. Pedir á las autoridades y 
corporaciones dependientes del m iniste
rio de la Gobernación cuantos datos, es
tados y noticias estimen necesarias.

Cuarto. Resolver las dudas y remover 
los obstáculos que se opongan al cumpli
miento de las disposiciones del Gobierno 
cuando por su naturaleza no exijan Rea 
resolución.

Quinto. Cuidar del exacto cumplimien
to de las disposiciones del G obierno, re
cordando aquellas cuya observancia es 
periódica.

Sexto. Vigilar y disponer lo conve
niente para el buen régimen de los ramos 
v establecimientos que están á su cargo 
con sujeción á las órdenes vigentes.

Séptimo. Proponer las mejoras que es
timen oportunas y las variaciones que la 
experiencia acredite ser necesarias en las 
disposiciones y reglamentos vigentes.

Octavo. Formar la estadística d é lo s  
ramos y establecimientos puestos á su 
cargo.

Noveno. Nombrar los empleados que 
no son de Real nombramiento.

Décimo. Proponer para los destinos 
de Real nombramiento cuando lo dis
ponga el Ministro.

Undécimo. Desempeñar cualquiera otra 
atribución que el Ministro les delegare.

Art. 7 . ° '  Corresponde á la firma de 
os directores todo lo que resol vieren en 

uso de las atribuciones que les competen 
aor el artículo anterior, salva la lim ita
ción contenida en el párrafo 4o , art. 5.°

Art. 8? Los directores despacharán 
inm ediatam ente con el Ministro los ne
gocios reservados á e s te , y le darán cuen
ta de los que resuelva el subsecretario 
ñor medio de índice en los términos pre
venidos en el art. 2.°

Art. 9.° Darán cuenta al subsecreta
rio de los negocios cuyo despacho cor
responde á este.

Art. 10. Los directores se comunica
rán  entre sí, ya de palabra, bien por 
escrito, pidiéndose m utuam ente los in
formes , datos y cuantas noticias y ante
cedentes conceptúen necesarios.

Art. 11. El Ministro do la Goberna
ción resolverá cualquiera duda que ocur
ra para el cumplimiento de las disposi
ciones anteriores.

Art. 12. En el reglamento para el 
gobierno interior de la secretaría se ha
rán las alteraciones consiguientes á la 
nueva organización del ministerio.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 
1847 .=E stá  rubricado de la Real m ano .=  
íl Ministro de la Gobernación del Reino, 
m is José Sartorius.

Deseando utilizar los servicios y espe
ciales conocimientos de D. Vicente Váz
quez Queipo, Diputado á Cortes, oficial 
prim ero que ha sido del ministerio de la 
Gobernación, y actualm ente fiscal de la 
superintendencia delegada de Hacienda 
en la isla de C uba, he venido en nom
brarle subsecretario en comisión del ex
presado m inisterio de la Gobernación del 
Reino, debiendo desempeñar este cargo 
m ientras que por su calidad de Diputado 
esté relevado de residir en la Habana, y 
sin otro sueldo que el de 20,000 rs. que 
disfruta por el mencionado empleo.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 
1847 .= E stá  rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real órden.

Para llevar á cumplido efecto el Real 
decreto de 5 del actual sobre conservación 
y arreglo de los archivos del reino depen
dientes del ministerio de mi cargo, ha 
tenido á bien resolver S. M. que la jun ta  
superior directiva de los mismos observe 
las reglas siguientes :

Art. 1.° Instalada que sea la jun ta  su
perior directiva, elevará á S. M. propues
ta en terna para la elección de dos vice
presidentes de entre sus propios indivi
duos.

Art. 2.° Se dividirá la jun ta en las 
secciones que estime necesarias á fin de 
dar mayor facilidad y expedición á los 
trabajos; pero las resoluciones definitivas 
que se hayan de consultar con el Gobier
no ó elevar á su aprobación se adoptarán 
por la jun ta  plena, y se trasm itirán como 
todas las demas comunicaciones por me
dio del vicepresidente á quien corres
ponda.

Art. 3.° La junta propondrá y pedi

rá  desde luego los efectos y manos au
xiliares que creyere necesarios, y siem
bre la cooperación que necesitare de par
te del Gobierno para vencer cualquier 
género de dificultades que se opongan al 
desempeño de su cometido.

Art. 4.° Propondrá asimismo desde 
uego á la aprobación de S. M. la forma 

provisional y la definitiva, en su tiempo 
y caso, que hubiere de darse á las jun tas 
de partido y de provincia.

Art. 5.° Organizadas estas, se dedi
cará la jun ta  superior á conocer el esta
do en que se encuentra el protocolo ge
neral , ó sean los archivos del notoriado 
y de la fe pública, los judiciales de las 
audiencias, chancillerías, consejo de Na
varra , tribunal especial de las Ordenes, 
supremo de Justicia, los generales de la 
Cám ara, Consejo y presidencia de Casti- 
la , el particular de la secretaría de Gra

cia y Justicia y todos los demas civiles 
ó eclesiásticos que bajo cualquiera deno
minación hayan dependido ó dependan 
dentro ó fuera de la corte de este minis
terio , dirigiendo respecto de todos ellos 
al Gobierno los informes correspondientes.

Art. 6.° Los trabajos á que ha de 
consagrarse la jun ta  para llenar cumpli
dam ente el fin que se propuso S. M. al 
dictar el Real decreto de o del actual, 
han de abarcar, por lo menos, los siguien
tes puntos:

1.° Arreglo y organización de los ar
chivos de la fe pública del modo mas efi
caz, á juicio de la ju n ta , para ocurrir á 
los inconvenientes y eventualidades de la 
inseguridad y el fraude de los protocolos 
sobre las bases de un doble registro y de 
que no ha de continuar en poder del es
cribano el protocolo general, y sí solo el 
corriente, concillando esta determinación 
con el derecho del mismo á testimoniar 
los instrumentos autorizados por él ó cor
respondientes á su oficio entre los archi
vados.

2.° Clasificación general de todos los 
papeles y documentos que encierran los 
mencionados archivos judiciales y gene
rales con dobles índices cronológico y al
fabético, proponiendo los que deban ser 
trasladados á los archivos de Simancas, 
Sevilla ó Barcelona, á fin de completar 
las respectivas colecciones que en ellos 
existan , y los que hayan de quedar en 
la corte para la formación de un archivo 
general en la misma.

3.° Planta y presupuesto de este a r
chivo genera l, ordenándole por secciones 
á las cuales hayan de dirigirse los papeles 
y documentos del ministerio de Gracia y 
Justicia y de los tribunales establecidos 
en Madrid y los que por su singuiaridad 
ó importancia convenga reclam ar de los 
de provincia, no permaneciendo nunca 
en unos ni en otros sino lo pendiente é 
indispensable.

4.° Dictámen ó juicio razonado acer
ca de las colecciones, códices ó documen
tos importantes que convenga dar á la 
luz pública, bien por el mismo Gobierno, 
ó bien por corporaciones ó particulares 
con su autorización.

El juicio ó dictámen expresado versará 
por lo m enos:

Sobre legislación; con el objeto de dar 
á la prensa colecciones generales ó espe
ciales de leyes, fueros, cartas-pueblas, 
Reales cédulas, decretos, órdenes, provi
dencias ó resoluciones no conocidas ó no 
recopiladas todavía:

Sobre jurisprudencia; á fin de reunir 
y dar á conocer las buenas prácticas de 
los Consejos, Cámara y altos tribunales 
suprimidos, ordenando en su caso colec
ciones de causas célebres y de resolucio
nes notables acerca de los graves y es
peciales negocios que tuvieron á su 
cargo:

Sobre doctrina; formando asimismo 
colecciones escogidas de los dictámenes 
fiscales, informes y consultas mas im
portantes de las altas corporaciones ex
presadas:

Sobre extrangería; recopilando datos y 
noticias acerca de la materia de extradi
ciones y otros puntos de derecho inter
nacional de recíproco Ínteres:

Sobre regalías y prerogativas de la co
rona ; derechos del Real patronato , con
cordatos, negocios eclesiásticos, cuestio
nes ó controversias ocurridas sobre el 
particular y prácticas observadas por la 
suprim ida Cámara en el despacho y reso
lución de los graves y delicados asuntos 
sometidos á su exám en:

Sobre formación de un bulario gene
ral relativo á los dominios españoles, y 
de los especiales que la ¡unta creyere 
oportuno.

Y finalmente sobre asuntos científicos, 
históricos y literarios, acerca de los cua
les tantos y tan im portantes datos en 
cierran los archivos, y sobre cualesquie
ra otros cuya noticia y publicación pue
da im portar á la prosperidad ó á la glo
ria del pais, á juicio de' la jun ta.

Art. 7" Las séries ó colecciones ya 
formadas de documentos importantes que 
se hallen incompletas, bien sea por el 
modo con que se han efectuado las rem e
sas de papeles á los archivos generales, 
bien por sustracción ó por las calam ida
des y perturbaciones de los tiem pos, se 
com pletarán, reclamando ó remitiendo 
respectivamente las piezas descabaladas, 
ó supliéndolas por medio de testimonios 
fehacientes y sacados con prolija exac
titud.

Art. 8.° La ju n ta  informará por úl
timo acerca de la p érd ida , sustracción ó 
extravío de documentos que notare en 
todos los a rch ivos, á fin de que el Go
bierno adopte para su reclamación las 
medidas eficaces á que hubiere lugar en 
la forma conveniente 

Madrid 6 de Noviembre de 4847.=* 
Arrazola.

R E C T I F I C A C I O N .

En el decreto relativo al nom bram iento de  
las personas que han de form ar la junta su
perior directiva de los archivos dep endien tes  
del m inisterio de Gracia y Ju stic ia , inserto en  
el núm ero de ayer , se dijo equivocadam ente  
que D. Manuel G on zález, uno de los nom bra
dos , ha sido oficial del archivo de Sim ancas, 
debiendo haberse expresado que fue secretario  archivero del mismo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

De los últim os partes de Cataluña, recib idos 
en este m in isterio , resulla que á consecuencia  
de la persecución que sufren las gavillas re
beldes han sido capturados en varios en cu en 
tros que han tenido con las colum nas un ofi
cial y 11 facciosos, habiéndose presentado aco
giéndose á indulto 1o individ uos de la m is
ma procedencia , y cogídoles adem as varias 
armas y efectos.

MINISTERIO DE MARINA.
El vapor Blasco de G a r a y , su comandante 

el capilan de fragata de la armada graduado 
de coronel de infantería D. Eusebio Salcedo, 
fondeó en el puerto de llosas el dia 4? del cor
riente escoltando un laúd que con cargam en
to de tabaco y ropas habia apresado en las 
aguas de la Selva.

ADVERTENCIA.
No siendo posible colocar en esta plana el 

estado rem itido del m inisterio de la G oberna
ción del R eino, le hemos trasladado á la p la
na cuarta, á pesar de corresponder á la 
parte oficial.

2 .a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Por promoción de D. José Piquer á profe
sor de modelado por el antiguo en la escuela  
especial de bellas arles . ha quedado v a c a n -



te la plaza do a y ud an te  profesor del estudio 
de la T r in id a d  qtLe aquel 'déseinpeñal)a con el 
sueldo de; 3,000 rs. anuales.

Los sugetos que se crean  con los conoci
mientos necesarios pa ra  su bu en  tlesem peao , 
y q u ie r a n  p re t e n d e r l a , p re se n ta rán  sus m e
moriales, acompañados de los documentos ju s 
tificativos de sus m ér itos ,  en la secre tar ía  ge
nera l  de mi cargo en el té rm ino  de un  mes, 
q ue  empezará á contarse  desde el dia en que 
salga este anuncio  en la Gacela.

Madrid 6 de N oviem bre  de 4 8 1 7 .— El se
cretario  genera l ,  Marcial Antonio López.

TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS.

SECCION DE ATRACOS.

Doña Victoria de Aresti,  h e rm a n a  de 1). Gil 
de  Aresti,  ya difunto, Doña Josefa Salinas, v iu 
da de i). Juan  María:t| d a ^ | g | ,
María de la A s u n c ^ \J ü | Í8 l l s ^ a  , ' f  Itós heriééé» ; 
ros ó tes tam entando-A e $3Y;£edro Mu v e r á e l  ? 
comercio de esta jp res(# tófán  sí J
ó por medio de apfejtóaáúíéíi  la minina sección 
p a ra  co m un ica r le s /á í tó n to g ^u e  M I n t e r e s a n /  -i

INTENDENCIA DE LA. PROVINCIA
DE MADRID.

V erif icado , con arreglo  á la observac ión  5.a 
[leí art.  31 de la Real in s trucc ión  del 5 de 
Enero de 4846, el escrutin io  de los votos que 
lian obtenido varios in d iv id u o s 'p a r a  é i 'n o m 
bram ien to  de  hab il i tados  de las clases de 
monte pio: c iv i l ,  m onte  pió de m a r i n a ,  e x 
claustrados y secularizados, q u e  t ienen  ra d ic a 
do el pago de sus pensiones en esta p rovincia ,  
resulta ‘h a b e r  reca ído ia elección en los suger
ios sigu ien tes  :

E n  D. R am ón Motive po r  ia clase de m onte  
pió civil; en D. Sa lvador  Alfar© -por la de m a 
rina , y  D. V icente Moreno reelegido po r  ios 
exc laus trados  y secularizados.

Lo q u e  sé- 'inserta  en este periódico p a ra  
3o noc i miento - d e  los: in te re s a d o s , adv ir t iendo  
que el D. Vicente Moreno tiene establecida la 
oficina en el mismo local que  o cup aba  la e x 
tinguida tesorería  de p rov inc ia  , y D. R am ón 
)ouve y D. S a lv ado r  A llaro en sus respec tivas  
hab itac ion es , si tas la del p r im e ro  en la calle 
le la S a r té n ,  n úm . 5 .  cua r to  p r inc ipa l  de  la 
izqu ie rda ,  y la del segundo en la d e  Val ve r
tí e , núm . 5 ,  cuarto  bajo.

M adrid  2 de N oviem bre  de L84 7 . = Lorenzo 
Flor.cz Gal deron. 2

4 .a sección. -  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Cristóbal d e  Castro v Pisa, 
abogado de los tr ibu na les  nacionales^ y deí 
i lustre colegio de G ra n a d a ,  juez  de p r im e ra  
ins tancia  d e  este part ido  á c . :

Por el p resen te  citó, llamo y emplazo á 
todas las pe rsonas  q u e  se consideren  con d e 
recho  ó los. bienes de 'las capellanías  colativas 
y m em drias  de misas fund adas  en esta vida 
por Luisa de  Mata, Francisco de Alba G ra 
n e ro ,  Isabel de A lfaro, Doña María CifueUtes, 
Sebastian  C epil lo , Leonor de 01 ve ra ,  Doña R u 
fina de T o rre s ,  Doña María Martínez, C atalina 
de F u en tes ,  Domingo A lvarez  C arvallo ,  Mar
tin Avecilla C am panero  y sus respectivas 
agregaciones, asi como tam bién  á las fu n d a 
ciones de pa trona tos  que h icieron e n  Cádiz 
l). Juaiy Ramírez C ebada y H e rnan do  Beni-  
tez ílendon  , cuyos b ienes  r a d ic a n  en esta villa 
y su té rm in o ,  p a ra  q ue  en  el plazo de  30 d ias  
con»parézcan á d e d u c i r  sus acciones en este 
¡uzgado; bajo aperc ib im ien to  d e q u e  pasado 
sin veri (icario se ad j u d ica rán  dichos bienes 
á Doña María Ana. Sánchez R endon  y Corro, 
que lo solicita cornó "par íen la  de los fu n d a d o 
res, ó se p rocederá  á lo q ue  lugar  hubiese, 
parándoles  perjuicio'; én lá inteligencia de q ue  
dicho anuncio  empieza á co rre r  "desde su in 
serción en la Gaceta de Madrid. Y pa ra  que  
n inguno p u ed a  a legar ignorancia  se fija el p re 
sente.

 ̂ Cliiclana y  O ctubre  22 d e 1 8 4 7 .= C r i s tó b a l d e  
Castró y P i s a . P o r  su  m a n d a d o ,  José María 
Araujo: -

E n  v ir tud  de  p rov idencia  del Sr. juez de 
p r im e ra  instancia  D> Juan FioL. r e f ren d a d a  del 
escribano del n úm ero  I). Basilio María d e A r a u -  
na , se saca á pública  subas ta  una  casa en 
esta corte  y  su  calle dél Tribulelé ,  núm . 8, q u e  
tiene dé 's i t io  2,870 J/ s piles superfic iales ,  y ha  
sido re tasada  cii la can t id ad  dé 126,503 rs . ,  y 
para  su rem ate  se ha señalado  el dia  22 del 
q ue  rige á las doce de la m a ñ a n a  en la au 
diencia de £. S . , que la tiene en el piso bajo 
de la territorial de  esta corté. Qüieú q u is ie re  
h a ce r  postura acuda  á dicho juzgado y esc r i
ban ía  , por don de  se adm it i rá  siendo legal.

Madrid 5 de N o v iem b re  de !8 4 7 .= B as i l io  
María de Arauna.

En. virtud de prov idencia  del Sr. juez de 
p r im era  instancia  I). Ju an  Fiol , r e f re n d ad a  
del escr ibano D. Basilio María de A raun a  , se 
saca a pública  su bas ta  u na  casa en ésta corte, 
s ituada en la calle de San Vicente a l t a ,  n ú 
mero 13, q u e  t iene 3,822 %  pies superfic ia
les, y se baila tasada en la can tidad  de 64,750 
reales; y para  su rem ate  se ha señalado el dia  
46 del que rige á las doce del medio dia en 
la audiencia  de S. S . , que  la tiene en el piso 
bajo de la territorial.

Quien quisiere h acer  postura acuda  á dicho 
juzgado  y escribanía  , por donde será  ad m i t i 
da siendo legal.

Madrid 5 de N oviem bre  de  i 847. =  Basilio 
María d e .A rauna.

D. Juan  Felipe López, juez de primera, ins
tancia de esta c iudad  de Arcos de la F ron te ra  
y de su part ido  &e. :

En virtud del p resen te  cito, llamo y e m p la 
zo á los que se c rean  con derecho á los bienes 
que  constituyen la capellanía fundada en la 
iglesia p a rroqu ia l  de  S ía ,  San ta  María de esla 
poblar-ion con el nom bre  de Segunda por Do
mingo Pabon López, para  q ue  en el ‘término 
de 56 d ias ,  contados desde  la lecha en que

aparezca inserto en la Gaceta, del Gobierno 
ac ud an  por medio de p rocu rad o r  con podrí 
b as tan te  en este juzgado y escr ibanía  del in
frascrito á usar de su d e rech o ;  en la inteligen
cia de  que  pasado dicho término seguirán  si 
curso los autos que se siguen á instancia  de 
presbítero  D. José María Saborido, de esta ve
c in dad ,  sobre que  se le decla ren  en concepto 
de l ibres  , parándo les  el perjuicio que  hay; 
lugar.

Dado en  Arcos y O ctubre  30 de 1 8 4 7 .= J u a i  
Felipe L ópez .-=Por su m a n d a d o ,  José Mari; 
Zarzuela.

Por el p resen te  y en v i r tu d  de p rov idenci;  
del Sr. D. Manuel ele Burgos y B ueno, c ab a 
llero de  la ó rden  de  Cárlos III,  magistrade 
.honorario  dé  la «udiéncia  de Gáceres y jue; 
de p r im e ra  instancia  del dis trito  del P rado  d< 
esta co rte ,  re f ren dad a  por  el escr ibano de st 
n ú m e r o  D. José María González de Gaatr®,, se n i

lladüóy ániphiza á los .q&e se consideren  a e t e  
a d o r e s  & los b ienes  ( p i p a d o s  por  folkdaiatoa* 
tó de j a  Era» Doña I s a M 4 e  S o to , o o n ik ia  qiái 
íü o  c H  P r a d o > ocurrid© m .  esta is&füé Á  SÍ 
d é  Feb re ro  ú lt im o, p&rá que  en el t é r ra  Lh 
:jM) d ta s ,  á oóntar déáde él en q u e  .M  iáSérto 
á£le  anunció  en la ÚÉüútM, #e p re sén ten  e n  e 
ind icado  juzgado  y éSéribaúfa ,  en qué  se halh  
rad icad a  la te s ta m e a tá r ía  é é  a q u é l l a , m u  luí 
docum entos justif icativos de sus créditos; a p e r 
c ibidos de que pasado q ue  sea si no lo hicieser 
les p a ra rá  el perju ic io  que  hay a  lugar .

M adrid  29 de O ctubre  de I 8 4 7 . = José Ma
ría González de Castro. . . .

D. Francisco  de Paula  L i n a r e s , juez  de p r i 
m era  instancia  de esta villa de  Ü lre ra  y si 
p ar t ido :

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas 
las personas  q u e  se consideren  con derecho  í 
los b ienes  do la capellanía  fu n d ada  en la igle
sia p a r roq u ia l  dé Santa  María de  la Mesa di 
esta villa por D. Pedro  de la B a r r e r a ,  p a r í  
que en el preciso té rm in o  de  30 d ia s ,  con ta 
dos desde  la inserc ión de  este edicto en la Ga
ceta de Gobierno , se p re se n ten  en  este ju z 
gado por  la e sc r iban ía  del infrascr ito  á d e 
d u c i r l a s  acciones q ue  c rean  com petir les;  baje 
aperc ib im ien to  de  que pasado  dicho term ine  
sin haberlo  verificado les p a ra r á  ei perjuicio 
que hay a  lugar  , pues p o r  auto por mí p ro ve í
do e n  el dia de a y e r ,  asi lo tengo m andado  
en exped ien té  in s tru ido  por pa r te  de Doña 
María de los D esam parados  Loyola de E sp in o 
sa , vec ina  de Sevilla , sobre  la ad judicación 
de los expresados  bienes.

U trera  y S e t iem b re  4 8 de I 8 4 7 . = F r a n -  
cisco de Paula  L i n a r e s .= P o r  m an d a d o  de d i
cho s e ñ o r ,  Ju an  Gómez.

D. Rafael María Rauinel , juez  do p r im era  
nsíanoia  de esta c iudad  de R onda y su  p a r 
ado por  S. M. & c . :

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á 
odos cuantos  se cons ideren  con d e recho  á la 
capellanía v acan te ,  fu n d a d a  en la p a r ro q u ia l  
íe la villa de  Vara jan , de este p a r t id o ,  p o r  
Y P edro  Gil del R io ,  p re s b í te ro ,  p a ra  que  
leni.ro de  30 d ia s ,  que por p r im ero ,  segundo 
p te rce r  té rm ino  les designo, se p re s e n te n  p or  
>í ó por medio de apod erado  sufic ientem ente  
Autorizado en este mi juzgado  y presen te  es
cribanía ¿í de d u c ir  el q u e  concep túen  as is t i r 
os; aperc ib idos  que  de  no realizarlo  se su s tan 
ciará el p ro c ed im ien to ,  y les p a ra r á  el p e r -  
uicio q ue  hay a  lugar, ségun q ue  asi lo tengo 
mondado po r  mi auto d e  este dia  , d ic tado  en 
risla de los docum entos  presen tados  por p a r te  
le Doña A na G il,  v iu da  de  D. Alonso V e n tu -  
*a Mena, vecina d é l a  villa de P u je r ra .

Dado en la c iu d a d  de R onda á 10 de S e -  
iem bre  de 1 8 4 7 . = Rafael María R a u m e i . = G e -  
ó n im o  González Tirado.

Juzgado de p r im e ra  ins tancia  del Barquillo 
le  Madrid. =  A vo lun tad  de sus d ueñ os  y en 
/ i r tu d  de p ro v iden c ia  del Sr. D. José María 
fio n lema y o r , juez  de p r im e ra  in s tancia  del 
barquillo en esta co r te ,  se v enden  en púb lica  
iubasta 33 tahu llas  de t ie r ra  calm a de  se g ú n -  
la ,  te rcera  y c u a r ta  ca lidad  y una casa -co r— 
.ijo en la vega y té rm in o  de la c iu d a d  de A l -  
n é r í a , co r respond ien tes  unas y otra  á la te s -  
am en ta r ía  del Sr.  D. Francisco  de Rojas y Pi- 
ía r ro ,  que  rad ica  en dicho juzgado  v escr i
banía de D. Miguel María S ie r r a ,  las cuales se 
tan  re tasado  p e r ic ia lm en te  en l .°  de  O ctubre  
próximo pasado en 22,350 rs. vn.

Las personas que  q u ie r a n  in te resa rse  en su 
Adquisición lo verif icarán  an te  el Sr. juez de 
primera ins tancia  de  d ich a  c iud ad  de  A lm e
ría . comisionado p a ra  su  v e n t a ; en  la in te li
gencia de que su rem a te  so verificará en el 
uzgado de  ía p rop ia  c iu d ad  el dia 13 del cor
riente m es y año d esde  las n uev e  de la m a 
laria d i  ad e la n te  en  el d e sp a c h o -a u d ie n c ia  de 
iquel Si*, juez y an te  el e scr ibano  de su m i
noro I). José García E s p in a r ,  por q u ien es  se 
d im it irán  las postu ras  a r reg ladas  á derecho  
fue h ic ieren  los l íe ítadores ,  sin perju ic io  de 
m nrm is lrar  á estos las noticias q u e  p id ie ren  
3n el juzgado do esta corle.

Madrid 6 de N ov iem bre  de I8 4 7 .= M íg u e i  
fiaría S ierra .

PARTE D E  OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

ITALIA.

M o d c x a  9 m  oc i uiíRc.

[ Del Diario de los IkbaieSi) 

dj :  e n r í o  d e l  u n a  a:  i>r J J ü d k n a .

Nos Francisco V, por la gracia do Dios, d in  
que  do Múdeme Regio M irándola,  Masca y 
G a n a r a  , a rc h id u q u e  do A ustr ia  , P rincipo Real 
do Hungría  y día Bohemia ;

H abiendo an tic ipado  las c ircunstanc ias  po
líticas el mom ento en que  en v ir tu d  de los 
tra tados se deb ían  incorpo ra r  á nuestros d o 
minios el país y las comarcas de Fivizzano. 
A iaiam o, Gálico, R ico , T o r r a r o s s a . Montiuno- 
so, Minucciano, Gallioann, o[ lago de Porta 
una parle  de la comarca de Barga > la c om ar
ca d«* Gasligliomc hemos nombrado’ comisarios

para  que en nom bre  nuestro  tom en posesión 
de ellos, y  o rdenen  la adm inis tración de los 
negocios en bien de los puebles  á q u ien  qu e 
remos hacer  partíc ipes de ía pa te rna l  b en ev o 
lencia de qu e  usamos con nuestros  súbditos  , y 
en su consecuencia hemos decre tado  las d is
posiciones p re l im inares  siguientes.....

Confirmamos próv isionalm énte  las au to r id a 
des m unic ipales  de dichas co m arcas ,  hab ien 
do prov is to , ,com o ya  lo hemos hecho , las j u 
diciales.

Es nu es t ra  vohvnlad dejar en vigor p ro v i
s ionalm ente  las  leyes civiles y  Criminales y 
los reglamentos adm inis tra t ivos hasta  tanto 
que seamos Mfoi' inados por nues t ros  comisa
rios ex trao rd inarios .

E n tre tan to  ó ^ íen am ó s  qué  s e  p ub liq ue  el 
código de 1771v, J t a n a d o  el Cétíicjo de Este, con 
las adiciones y modificaciones en  él in t ro d u 
c idas , asi como la colección de leyes y el 
a rance l judicial.

No obstante  ^  publicación, t e n d r á  fuerza  de 
ley el código el tiernjpó q u e  m a s  a d e 
lan te  se determine.. . . .

Siendo n uestro  propósito m e jo ra r  vuestro  
e s tad o ,  de vosótróg, nuevos súbd itos  nuestros ,  
esperam os que d e  buen  gradó vengáis á n ues
tr a  au to r idad  y, obediencia, así cómo Nos p ro 
cura rem os  gobjgrúüros en justicia, y  p roporc io 
naros v e rd ad eros  bienes que no tu r b e n  el or
de n  público  m  ia tran qu il idad  p r iv ad a .

Por lo que  respecta  á v o so tro s , que  por los 
mismos tra tados os segregáis de nuestros  do 
minios,  habitantes ,  de Y iliafranca, T resch ie t-  
to , Molazzo y Castevoli , sentim os qu e  os 
aparté is  de nues t ra  obediencia ; pero  nos con
suela la i d e a d o  recom endaros á la benev o len 
cia de vuestro  nuéVo Soberano , al ctial os e x 
hortam os á se r  fieles como lo habé is  sido á 
Nos hasta  de  presente.

Módena 9 de O ctubre  de l 8 4 7 . = F i r m a d o . =  
Francisco. = R e f r e p d a d o .  ---El doctor Gárlos 
P a r i s i , secre tario  del Gabinete.

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S

Barcelona  3 de Noviembre.

El gef'e de  la te rcera  b rigada  de cazadores 
I). Rafael López Ballesteros da  p a r te  de  h a b e r  
efectuado u na  batida  en los m ontes  q u e  es tán  
sobré  Ga.net, qiie dio por r e s u l ta d o  d isp e rsa r ,  
p r im e ro  u n  grupo de  14 facciosos, y luego otro 
de s ie te ,  cuyo oficial cayó prisionero . E ste  se 
llama A ntonio R ie ra ,  na tu ra l  de T o r d e r a ,  se 
g undo  c o m an dan te  carlista en la p a sad a  época.

Las noticias de los confidentes qu e  se h a 
llan todos los d ia s  en relación con la facción 
están  contestes en  que las h o rd a s  facciosas se 
hallan  m u y  d e s a l e n ta d a s , a m e na zan do  u na  
p ró x im a  diso lución , d im a n a d a ,  según ellos, 
de la constante  persecución que su fren  por las 
tropas des t inad as  al efecto, y por ía an t ipa t ía  
que les m u es tran  los pueblos por  donde  t r a n 
sitan.

Ei co m an da n te  D. Alejo A rem i da p a r te  de 
h a b e r  verificado una batida  en los m ontes  de 
G o n e s a , d a n d o  por resultado h ace r  p r is ionero  
al íaccioso Ja im e Abolló, de Fonoll ,  q ue  solo 
l levaba  un puñal.

Se h an  p resen tado  á indulto  en G erona  Ju an  
G in e b ra ,  sin a r m a s ,  de la facción de Marsal.

E n  Y il ia f ra nca ,  S a lvad o r  M o n m an o r , Pablo 
M onm aner , Antonio Ganals y Pablo Esteve  
con sus a rm a s  y dos cananas .  (Fom.)

Sevilla  3 de Noviembre.

A y er  al m ediodía  llegó á esta c iu d a d  el se 
ñor D. F rancisco  Javiej* C a b e s ta n y ,  gofo polí
tico de esta p ro v inc ia :  en el mom ento  de s u  
llegada tomó posesión de su  dest ino , y  en  la 
m a ñ a n a  de hoy se h a rá  cargo de  la a íc a ld ía -  
eorrcgm iiento  de esta c iu d a d ,  q u e  d e s e m p e -  

; fiará en  comisión. (tadep .]

De los estados que red ac ta  esta a d u a n a  r e 
su l tan  em b a rc a d a s  en el m es an te r io r  p a ra  
oíros puertos  del re ino :

57,738 fanegas de trigo,
2,608 a rro bas  de h a r in a .

(D. dé S.)

T enem os el gusto de  a n u n c ia r  á nues tros  
lectores que  m u y  en b re v e  d is f ru ta r á n  el p la 
cer de o ír  el himno compuesto en  honor del 
glorioso Pió I X , q u e  d e b e rá  can ta rse  en el tea
tro  p r in c ip a l ,  donde se está ya  ensayando .

A pes_ar de los pocos elementos q u e  en el 
dia  cuen ta  esta capital por lo tocante  á voces, 
el Sr. I>. A ndrés  Galan ha conseguido á f u e r 
za de t raba jo  y con la a c t iv id a d  qu e  le d is 
tingue reurflr  u n  excelente  coro, llegando con 
la orquesta  al número de 150.

C reemos desde luego que la función será  
d igna  dé  nues t ra  c ap ita l ,  d an do  por ella al s e 
ñor G alan  las mas ex p re s iv a s  g rac ias  por h a 
bérse la  proporcionado, [id.)

MADRID 7 DE NOVIEMBRE.

l i s i a m o s  au to r iz a d o s  p a r a  d e c i r  q u e  es 
a b s o lu ta m e n te  falso .c u a n to  a s e g u r a  el Cla
m o r público d e  a n t e a y e r  en  el a r t íc u lo  q u e  
lleva p o r  e p íg ra fe  otro escá n d a lo ; p a r a  q u e  
asi q u e d o  d e m o s t r a d o , se  h a  a c u d id o  á los 
t r ib u n a le s .

NOTICIAS YARIÁS.

La academ ia  de Esculapio ce leb ra rá  la so
lem ne a p e r tu ra  del curso  académ ico  de 4 847 
á 48 el dia 7 del c o n té n t e  á las siete de  ía 
noche en su  local plazuela del C ordon ,  n ú 
m ero 1, P res id irá  la sesión el Excm o. Sr. Mi
nis tro  de C om ercio , in s trucc ión  y O bras  p ú b l i 
cas ,  p ro tector de la sociedad , y p ro n u n c ia rá  
el d iscurso  inaugural  el Dr. D. Vicente  Ásuero.

■ E s t a d í s t i c a  ( ]u n ux ¿L .= P o r  l o s  d e p e n d ie n 
tes d e  ia séptim a comisaría del dis tri to  de la 
Villa se lian verificado en ei m e s  de O c tub re  
próxim o pasado las c a p tu ra s  s iguientes: Por 
robos cua tro ;  por Vagos hu ev e ;  por h ab e rse  
1 ligado de sus casas dos; por mendigos seis; 
por sospecha de robo tm o : por prófugos dos; 
por heridas  uno; por conato de robo uno ; por 
id. de asesinato dos. Total 28.

  D e s g r a c i a .^ E s c r i b e n  de Barcelona el 4?
dél a c t u a l :

Ayer á las siete de la m añana ,  una niña de 10 
años de e d a d ,  que  estaba  asom ada sobre la 
barand illa  de una  galería del te rc e r  piso de 
la casa n ú m e ro  5 (íe la calle de C a r re ta s ,  se 
cayó á un patio in te r io r  de la casa , q u e d a n d o  
tan mal he r id a  que tuvo q ue  se r  conduc ida  al 
h o s p i t a l , dejando  á sus desgraciados p ad re s  
sum idos en el m ayo r  desconsuelo.

■ A las doce del dia de m añ an a  se celebra
en la Real academ ia  españo la ,  sita en  la calle 
de V alverdc , un  acto de g ran  solemnidad, y al 
cual están  inv itadas  muchas perso nas  notables 
con motivo de la recepción  en aquel cuerpo  
de los Sres. O livan ,  Pastor Díaz y Hartzern- 
b u sch ,  q ue  leerán  sus discursos respectivos:  el 
Sr. Martínez de la R osa , d irec tor  p e rpe tuo  de  
la mism a academ ia , es el encargado  de contes
tarles.

Esta  es la vez p r im e ra  q ue  en v ir tu d  de  la 
nueva  organización d a d a  á  la$ acad em ias  se 
ce leb ra  en  E sp añ a  un  acto  de  ésta  náluralezrl,  
por c u y a .raz o n  debe  e x c i ta r  m as  la a tenc ión  
del público.

 .A dem as  de los p rem ios  anu nc iad os  ya
por la sociedad  del fomento d e  la cría  c a b a 
llar  p a ra  las c a r r e ra s  qu e  h a n  de  verif icarse  
en el p re s e n te  m es ,  se d is p u ta rá n  o tros dos; 
u no  consis tirá  en una copa de plata  c ince lada , 
ofrecido por  S. M. la R eina m a d r e ,  y otro de 
8,000 rs. ofrecido por el Gobierno.

— — Se halla ya casi te rm in a d a  la n ivelac ión 
del cam ino  de h ie rro  de  Aranjuez. La p r im e 
ra  operac ión pa rece  qu e  debe  ser  a f i rm ar  el 
t e r reno  , y después  se p ro c ed e rá  á colocar el 
f e r ro -c a r r i l .

 Pasando  an tea no ch e  á las siete un  ca
ballero  por la P u e r ta  del Sol,  ¡unto á la calle 
de C arre ta s  , sintió en su bolsillo una  m ano 
e x tra ñ a .  In m e d ia ta m e n te  acudió  con la suya 
en auxilio  del p añu e lo ,  y logró coger al ene
migo inlVaganti. Como el delito oslaba e n te r a 
m en te  p ro bad o  , procedió in m e d ia ta m en te  á 
satisfacer la v ind ic ta  pública  , d ándo le  en la 
cabeza dos bastonazos tan  fuertes que  reso 
n a ro n  á larga d is tancia .  La m u ch a  gente  q ue  
allí se reun ió  con esie motivo p ro ru m p ió  en 
estrepitosos aplausos.

 I n d u s t r i a . =  Leemos en  el Popular:
Nos hem os in fo rm ado  del g ran  fomento q u e  

h a  recib ido la an tigua  fáb r ica  de Tala  vera ,  
en la q u e  se em p lean  ac tua lm en te  has ta  200 
operar ios .  Se h a n  tra ído  exce len tes  m áq u inas ,  
se h an  con tra tado  ar t is tas  inteligentes e x t r a n -  
geros ,  y se ha m ejo rado  en fin la fabricación  
en  todos sus detalles.

Mas no tab le  au n  es la n o v e d a d  in t ro d u c id a  
po r  la ac tua l ad m in is trac ión  de los g rem ios 
en  la fábrica de E zcaray . E n  olla ha  p la n te a 
do m an u fac tu ras  de soda b ien  conclu idas y de 
m as  bu ena  clase , p re sen tan d o  de este m odo 
á la fértil p rov inc ia  de Logroño un n u e v o  rnn- 
n  mtia l  de  r iqueza  en el cultivo de la m o re ra  
y  cria  del capullo. Asi es q u e  se ha  rec ib ido  
en  aquel pais  hasta  con en tus iasm o esta n o v e 
d a d  , acu d iend o  m u c h a s  person as  de todas 
clases á ver  las te las m a n u fa c tu ra d a s  en  d i 
cha  fáb r ica .

Nosotros tam b ién  liemos tenido la sa t isfac
ción de v e r  en el a lm acén  de la so c iedad ,  si
tu ado  en la calle M a y o r , casa de C o rd e ro , es
tos g ran d es  adelan tos  en  la v a r i e d a d  de gé
neros  qu e  se hallan de v e n ta ,  como son te r 
ciopelos , dam ascos  , canelones p a ra  fo rra r  
m u eb le s ,  co lg ad u ra s ,  ra s o s ,  groses ,  pañuelos,  
e ch a rp e s  de terciopelo, sa rg a s ,  co rba tas  y ta 
fetanes e laborados  con el m ay or  p r im o r ,  d e 
bido al celo con q ue  m ira n  po r  los in te re se s  
de la soc iedad  su  d i r e c to r -g e re n te  y dem as  
in d iv id u o s  de  la ju n ta .

E n  otro a lm acén  h ay  u n  b r i l lan te  su r t ido  
de toda clase de  sedería  francesa  p a ra  tra jes ,  
ech a rp es  de terciopelo, p año ler ía  de  seda  y 
merino, chales de C achem ir  de todos colores, 
m er inos  p a ra  ves t idos ,  b rocate les  de lana  y 
seda  p a ra  co lgaduras  y m u eb le s ,  y otros v a 
rios artículos.

R ecom endam os á n u e s t ra s  elegantes' éste a l 
m acén , en do nde  se h a l la rán  b ien  se rv idas .

 El Heraldo cu en ta  ay e r  el s igu ien te  lance:
M archaba a y e r  u na  señor ita  delicada  y e le 

g an tem en te  vest ida  por la calle de Hortaleza, 
p re c e d id a  de un  pe rr i to  de lan as  b lanco , al 
q u e  ella su je tab a  con un  fino c o r d o n : un  a to 
lo n d rado  m uch ach o  qu e  acertó  á p a sa r  po r  su 
lado tuvo la ocu rrenc ia  de p eg a r  en el co rdo n  
con un bas tón  que  llevaba en la m an o ,  y aquel 
se desató  ó se rompió. El p e r ro  , c rey én d o se  
a m en a z ad o ,  escapó co rr ie n d o ;  el m uch ach o ,  
tem ien d o  acaso que  a lguno tom ara  la defensa 
de la j ó v e n , corr ía  t a m b i é n , pero  dan do  g r i 
tos y m oviendo  g ran d e  a lgazara ;  y la señor i
ta  por últ imo corr ía  cuan to  podia  sollozando 
y g r i tan do  por  su quer ido  pe rr i to  que  se e sca 
paba .  E s te ,  cuan to  m as  ru id o  sentía  detrás ,  
m as  c o r r í a , sin conocer en la g r i te r ía  los la
m entos de  su  a m a , que  lo l lam ab a  diciéndole: 
« ¡O sc a r ,  O sca r ,  no me d e jes !»  Oscar no oia; 
y v iéndose  cada  vez m as  acosado porque al
gún otro m u ch ac h o  iba a u m e n ta n d o  el n ú m e 
ro de los perseg u ido res  , fue a tu rd id o  á m e
te r se  p o r  u n a  rejil la q u e  háb ia  en una pared  
ju n to  al suelo. Llega la jó v en  sofocada , sin 
a liento , casi e x án im e  y a ;  gri ta  de  nuevo ¡Os
ca r  ! y solo le re spo nd e  un  a bull ido im p e rc e p 
tible que  resonó allá en lo lejos én él fondo de 
u n a  cueva. ¡ Oscar se h ab ia  p r e c ip i t a d o ! La 
desconso lada  jó v e n ,  al con sidera r  ya p e rd ido  
el objeto de sus ca ric ia s ,  se sintió desfallecer; 
y acom etida  de un  acc iden te ,  con su in te re 
sante  rostro  pegado á la rejilla por do nd e  h a 
bía desaparec ido  su p e r r o ,  apenas  pudo  p ro 
n u n c ia r :  a ¡ Pobre  Oscar ! ¡ Maldito muchacho!»

Una m u g e r  anc iana  q ue  acom p añab a  á la 
jóven llegó algunos mom entos después  al sitio 
do nde  aque lla  vacia postrada , é in m e d ia ta m e n 
te dió disposiciones pa ra  qu e  se la socorriera ,  
no o lvidando p a sa r  á b u sca r  al portero  de la 
casa pa ra  que prac t ica ra  un reconocim iento  en 
la cueva  á ver  si se en co n trab a  al desd ichad o  
O sca r ,  y en  qué estado halda  q ued ad o  á con
secuencia dé su hun d im ien to .  El 'm uchacho  d e 
sapareció tan luego como vió el c a rác te r  sério 
que el lance iba lom ando con el acc iden te  de 
la señorita .

 S u b s i s t e n c i a s . =  De los pa r te s  rem it idos
por la in te rvenc ión  p r inc ipa l  de arb i tr io s  m u 
nicipales resulta  que  lian (mirado en el dia 
Je an te a y e r  por las p u e r ta s  de esta capital las 
xm tidadcs de los artículos que a continuación 
so ex p re s a n :

3,033 fanegas de trigo.
241 de ha r in a  de id.

5,832 libras de pan  cocido,
I 28 carros  de carbón.
82 cargas de id. en caballerías  mayores 

194 en caballerías menores.
4 00 vacas, que componen 33,067 libras de 

peso.
591 carneros ,  que  hacen  11,792 libras.

 R asgo di: eilantroiua.===Por el gobierno po
lítico de Málaga se ha publicado el siguiente 
h e c h o :

El 22 del co rr ien te  acom pañaron  á S. A. el 
P r ínc ipe  Cárlos de  S a jo n i a , que  se hallaba en 
esla c i u d a d , los g u a rd ia s  civiles de caballería 
q u e  á continuación  se e x p re san  á reco r re r  el 
campo y villa de  C h u r r i a n a ,  y  tuvo á bien 
-gratificarles en  m ed ia  onza de oro, que  rehu
saron re c ib i r  en el acto en cumplim iento  de lo 
que  les p re v ie n e  el reglamento  orgánico delfie-
f temérilo  cuerpo  á q u e  pertenecen .  Después por 
m i  conducto  volvió S. A. á  hacer les  el mismo 
d o n a t iv o ,  q u e  rem it í  á m  com and an te  p ara 
q u e  lo d is t r ib uy ese  e n tr e d ó s  ag rac iados; pero 
es tos ,  im p u lsad os  por u n  sen t im ien to  de hon
radez  y de  filantrópico d e sp re n d im ie n to ,  han 
suplicado á su gefe* m fii tár  q u e  con un  since
ro voto dé grac ias  m e  d ev u é lv a  la  can tidad  ci
t a d a ,  p a ra  q u e  en su n o m b r e  la consigne en 
u no .d e  los es tab lec im ien tos  d e  beneficencia de 
esta cap ita l ,  por lo cua l he d ispuesto se remi
ta al asilo de m e n d i c i d a d . y q u e  se publique 
en  este periód ico  p a ra  satisfacción de  los inte
resados  un rasgo q u e  tanto les d is tingue, que 
a ñ a d e  nuevo  lu s t re  al honroso  cu e rpo  en que 
s i rv e n ,  y q u e  tan  a c re ed o r  es á la pública 
g ra t i tu d  por sus  desvelos y constan tes  sacrifi
cios.

Málaga 26 de O ctub re  de 1847i= J o s é  de 
Llanos.

De p r im e ra  clase, José G a r r id o  y José Mon
tañoso.

De segunda  c la s e ,  Miguel Muñoz, Francisco 
López, .losé Caste l lanos , Manuel Deliran y Juan 
T ernel .

 E stadística militar . = E s m u y  e lirios o el
s igu ien te  estado que  copiam os de un periódh* 
co de  Paris  de las g u e r ra s  q u e  h an  tenido lu
g a r  e n tre  F ra n c ia  é In g la te r ra ,  y del tiempo 
que lian d u ra d o  cada  u n a  d esde  la que comen
zó en 1116 y d u ró  dos anos:

Otra  en I 141 v d u ró  1 año.
—  116 í w —  2o —
—  4 201 —  45 —
—  1224 —  4 9 —
— 1294 —  5 —
—  4 339 —  21 —
— 1368 — 52 —
—  1422 —  49 —
—  4 492 —  I mes
—  1512 —  2 años
—  152! —  6 —
—  1549 — i —
—  1557 —  2 —
—  4 562 —  2 — . . .
—  1627 —  2 —
—  1666 —  i —
—  1689 —  10 —
—  4702 —  II  —
—  1744 —  ¡I —
—  4 756 —  7 —
— 1778 — 5 —
—  4 793 —  9 —
_  1803 —  11 —

R esu lta  de este c u a d ro  que  en  el espacie 
de 713 años, la F ra n c ia  y la Ing la te r ra  h a n  es
tado en gu e r ra  267 a ñ o s /

 Mendicidad en lNGLATERRA.=Dice un  pe
riódico inglés q u e  h a y  en L ondres  60,000 
mendigos que  recogen  lim osna por valor de 
120 millones de reales a n u a lm e n te ,  ó sea 2Ú0 
rea les  cada  m endigo .

, - .E s t a d is t ic a .= E 1  n ú m e ro  d e  viajeros etii
tre  In g la te r ra  y el con tinen te  ha ascendido en 
los n u e v e  p r im e ro s  meses de  este año (í 
128,477, re p a r t id o s  e n t r e  los pu e r to s  siguien
te s :  Rologne, 62,420; O s te n d e ,  28,766; la  Ha
v re ,  15,815; Calais j Í3 j523; D ieppe, 4,133: 
An.vers , 3 ,8 1 8 .

  Nuevos p u e r to s  f r a n c o s .=  Leemos éri ú
Conmerce del 29 de O c tu b re :

El G ob ierno  de la R epú b lica  d e  Nueva Grat 
n a d a  acaba  de  d e c la ra r  l ib re m en te  abiertos! 
p a ra  los bu q u es  de todas las naciones ios 
p ue r to s  de  Boca del Toro y de San Andrés. 
Dícese que  sé to m a rá  en  b re v e  igual medida 
con el de  S an ta  Marta. .

 Aviso a los navegantes. = L eemos en el
Commerce:

La peligrosa roca s i tu ad a  á la en trada  del 
estrecho  de  Malaca, del lado de  Singa por, muy 
conocida de los n a v eg an te s  con el nombre de 
Pedra-Branca, va a se r  co ronada  con un faro 
que consag ra rá  en  uno  de  los lugares  mas fre
cuentados  del m u n d o  la m em oria  del célebre 
h idrógrafo  y n av eg an te  inglés lío rsburg .

Esta  decis ión se d eb e  al G ob ierno  supremo 
de la In d ia ,  que  ha contado  p a ra  tomarla coa 
la vo lun tad  del t r ib u n a l  de  los d irectores de 
la co m p añ ía :  á p ropues ta  de  aquel sé han en
cargad o  al coronel B u l te rw o r th  los trabajos 
que  d eben  com enzar  inm e d ia tam e n te ,  y seguir 
con la m ay o r  rap idez  p o s ib le ,  con el objeto 
de que el faro p u e d a  e s ta r  encend ido  para el 
p ró x im o  monzon.

 La mala de l a s  in d i a s .= L e e m o s  en la Ga
ceta de Weser:

Desde I? de  E n ero  de  1848 p a sa rá  la mala 
de las Ind ias  po r  Breslau  y por Berlín para 
Seguir á Londres.  Uno de ios directores del 
Lloijd au s tr íaco ,  Mr. de S e h w e r í z a r , lia reco
nocido que esto cam ino  e ra  el m as abreviado 
en el actual estado de las com unicaciones , v 
auando  el IJoyd austríaco  se encargue en la 
misma época del t rasporte  de la mala al Me
d ite rráneo  y al Adriático.

 Nueva organización de la iglesia católica
cn Inglaterra. =  La Iglesia católica de Ingla
terra  acal>a de rec ib ir  del Papa una nueva or
ganización ge rá rqu ica .  Por un  decreto de la 
Migrada congregación de la P ropaganda ,  apro
ando por el Santo  P a d r e ,  los vicarios apostó- 
icos s e r á n  en lo sucesivo obispos titulares de 
sus respectivos dis tr i tos ,  q ue  llevarán  asimis- 
no el nom bro  de diócesis.  ̂ .

Paro ev i ta r  cua lqu ie r  confusión con los lim
os de ios obispos anglicanos , y para que no 
m infrin jan  c ier tas  disposiones del bilí de 
'm ancipación  de 1829. los nuevos obispos en*



tólicos adoptarán por título o! nombro de la 
ciudad de su residencia actual, como Birming- 
liain , Balli, Liverpool Ae. En Londres se eri
ge una silla arzobispal con el título de arzo
bispado de W eslm inster , de ia cual será pri
mer propietario el venerable Mr. W alsh, ac
tual obispo de Birmingham.

En cuanto al nombramiento de un cardenal  
legado en Inglaterra , podemos asegurar que 
esta noticia publicada en un periódico inglés 
carece de todo fundamento, y las negociacio
nes relativas á este negocio no se han abierto 
todavía.

 Canal celebre. = Escriben de Gladbacli
(Prusia Khiniana) el 23 de Octubre :

El canal del Norte, cuya construcción man
dó empozar Napoleón con objeto de unir el 
Bhin ai Meuse, y que solo llegaba hasta Reuss, 
se ha continuado hasta Viersen. La nueva sec 
ción se abrirá dentro de pocos dias, y facilita
rá á las cuatro ciudades manufactureras Vier
sen , Niersen, Gladbach y Scheidt los medios  
de procurarse carbón de piedra del valle del 
Roer.

 .N oticias del cÓLEUA.=Escriben de Trieste
el 17 de Octubre :

Una carta de Odessa del 4 de Octubre, di
rigida al Diario del Llovd austríaco, anuncia  
que el cólera ha estallado en la ciudad de Pe-  
recopc, á 50 leguas alemanas de Odessa; pero 
que en esta población y sus cercanías no ha
bía aparecido dicha enfermedad. El cólera se 
ha alejado de los puertos de Taganrog y Ma- 
riampol.

 N uevas reformas. = E scriben deS toc tob n o
(Suecia) el 15 de Octubre:

El barón Hugo de U am ilton , director gene
ral ele correos de Suecia , se halla de vuelta  
de su viaje á Copenhague y á Berlín. lia obte
nido de-los Gobiernos do Dinamarca y de Pru
sia una fuerte reducción sobre los derechos de; 
porte d e  la correspondencia de Suecia y de 
Noruega á Francia ó Inglaterra y viceversa.

Esta reducción se empezará a contar desde 
1? de Enero de 1848.

 .Catástrofe sin(ujlar= L os arsenales, de
Bomba y; ofecen en la actualidad el curioso, .es
pectáculo de un navio de línea nuevo, el Miani. 
d estru id o , no por el fuego enemigo , sino por 
un ejército invisible de  hormigas blancas, que 
han corroído interiormente todas sus maderas, 
haciéndolo sumergir por sí mismo. y  

El constructor en jefe Mr. Turner ha diri
gido a los Lores del almirantazgo inglés un e x 
tenso iníorme acerca de este hecho , que■•;-coi 
dificultad creerán los que no hayan viskvpo  
sus propios ojos los estragos que hace la hor
miga blanca en los países intertropicales.

—-— Compañía m e r c a n t i l . ^ E í ; Singa por e frec- 
press  anuncia la formación de una soeiedac 
mercantil llamada la Compañía del Archipíela[r 
(leí Este, cuyo objeto es explotar el comercie 
de Borneo, Sumatra y demas islas a d ya ce n 
tes. . j  ■, '

 E stado de los ingresos v gastos de i.o:
ESTADOS PONTIFICIOS EN '1846. “ El CÓiUmjKh 
róneo publica un estado dé las rentas, d( 
'1846 r. .desprovisto de carácter oficial, y por le 
tanto no m uy digno de crédito : á continúa-  
cíoii insería el siguiente , que puede consi
derarse como mas fidédigno : .

INĜ RSOS. i , n •
\  ' ; , Escudos. •

Contribuciones directas. . . . . . . .  2.309,669
Otras ren ta s    . 7 , .........  6,309
Rentas procedentes de la terce

ra a d m in is tr a c ió n .    55 851
Aduanas, consumos j 'd erech o s

. m ix to s ......................... . . . . . . . . .  4.697,377
Registros é hipotecad. .  ..........  720,444
Correos........................    267,531
Loterías........................      813.360 ■■
Enajenaciones, préstamos,-deu

das productivas v adelantos ' •
hechos al Estado."....................  33,896

T o t a l . . . . . .  . . . .  8.904,631 :

GASTOS.
Escudos.

Propiedad ca m era liy  otros gas-
‘ l o s ........................... .........................  l o 4,479
Censo....................................................  66,179
Otros gastos ....................................... 1 1*817
Aduanas y  otras atenciones. . . .  604,158
Bollo & c .............................................. 106,804
Correos..................................   173,748
Loterías....................................... ......... 560',448
Palacio apostólico , Sacro Cole

gio, congregaciones eclesiás
ticas y  orden diplomático en
el' ex tran jero ...............................  550,569

Deuda p ú b lica .................................  2.654,539
Orden gubernativo y adminis

trativo....................... ‘.....................  469,422
Justicia y polic ía............................... 84 (>¡424
Instrucción p ú b lica ........................ »
Bellas artes y comercio................  138,087
Comisión de subsidios..................  T72gl45
Obras pias , asignaciones y se

minarios..........................................  118,647
Caminos y canales.........................  417,464
Controller/a Pont i n a ........................  '507
Trabajos cameraii............................  179,361
Ejército y cuerpo de p o l ic ía . . .  1.903,021
Tesorería general............................. 2,855
Sanidad y m a r in a ..........................  17,863
Gastos eventuales............................  19,426
Adquisición de bienes v propie

d ad ................................. “................  10,424
Extinción de capitales pasivos. 93 567 
Empréstitos con derecho de res

titución...........................................  136,585

Total................... 9.372,039

Resulta pues que en 1846 los gastos ex ce 
dían *á los ingresos en 467,408 escudos.

 Banco de Copenhague. — Según el infor
me publicado sobre el activo y pasivo de 
banco (le Copenhague, el primero asciende ; 
39.880,781 rixtlialers (cerca de 800 millone: 
de reales), y el segundo á 24 .839 ,96! ,  do lo: 
cuales 20 millones son parala deuda del panel- 
moneda. 1

 Monumento de oprobio.— Por fin lia sid<
demolido el lamoso monumento construido coi 
cabezas de cristianos en la isla de Gerbi ;ro 
goncia de Túnez), y que los indígenas conocía i

bajo (d nombre deBorg-lrius. Aunque los á ra 
bes se habían resistido desde un principio á 
osla demolición, se verificó el 19 de Setiembre 
en virtud de nuevas órdenes del Bey; y g ra
cias á las medidas tomadas por las autorida
des  , no se alteró en lo mas mínimo la tran
quilidad  pública.
; Entro los huesos se ha encontrado un un i-  
1 o.i me con todos sus botones^

La mayor parte de las cabezas so hallaban 
pn  muy buen estado de conservación.

; S o c i e d a d e s  d £  t e m p l a n z a . — El 11 del pa
sado so reunieron; en Brunswick los delegados 
de mas de 50 sociedades de templanza de 
Alemania, Escocía, Holanda é Inglaterra, y 
adoptaron varias medidas para hacer  tr iunfar 
la causa d é l a  templanza. Se ha decidido, en
tre otras cosas, que se envión á todas partes 
agentes pitra propagar el principio de la abs
tinencia de los licores espirituosos, y que se 
reclame á los diferentes. Gobiernos la prohibi
ción de la : destilación de las patatas &c.

 I n f a n t i c i d i o  c u a d r u p l o . — Una cigarrera de
Birmingham degolló á sus cuatro hijos, tres va
rones y uña h e m b r a , de los cuales el mayor 
no tenia 10 anos. En seguida trató de suici
darse , aunque solo se hirió gravemente.

.. A d u a n a s - - L a  Patria , periódico dé Flo
rencia , bien informado por lo general,  publi
ca la siguiente noticia:

Sabemos por conducto fidedigno de Turin 
que el Piamoníe, cediendo á las excitaciones 
de  Roma y de la Toscana, ha admitido él 
principio de la unión, aduanera italiana., y se 
ha comenzado ya la discusión sobre esta ins
titución importante.

I I n s t i t u t o  m a g n e t o l o g igo. = Acaba de fun
darse en Burdeos un instituto magnetofónico, 
bajo la dirección científica de un hombre es
pecial , cuyas obras sobre el magnetismo y el 
■sonambulismo han  obtenido el ¡mayor éxito en 
el mundo sabio :y en las diversas clases de la 

'sociedad.
Para que se conozcan el objeto y las ven

tajas de esto instituto se tendrá  todas las ta r
des  á las siete , por espacio de algunos dias, 
un curso elemental razonado de magñetolo- 

■*gia. El precio de entrada será de dos Trancos 
para ios hombres y de cuatro para las m uge- 
res. En cada lección habrá experimentos sor
prendentes de sonambulismo, hechos en una per
sona muy; célebre en dos anales del magne
tismo.

B O L E T I N  TE A T R A L ,

Anoche se verificó en el teatro de Varieda
des  á beneficio de la Sra. Rizo la prim era r e 
presentación dé las dos comedias nuevas,  la 
p r im era  en tres actos .-ti tulada El aventurero 
español, del S ra;da llosa, y la segunda en uno. 
del Sr. Calvo y Asensio, "con éí título de In 
fantes improvisados. La ejecución de ambas 
•fue esmerada,) distiguiéndose particularmente 
Ja beneficiada, que fue llamada á la escena, 
asi como también los autores do dichas pre
dilecciones. La concurrencia fue m uy num ó- 
’rosa , y salió satisfecha de la función.

— Anles de anoche se verificó en el teatro dei 
^Príncipe el beneficio de D. Florencio Romea, 
ud que asist'ó una brillan te .  y numerosa con
currencia. La calentura , continuación de El 
puñal del godo, drama en un acto del Sr. Zor
rilla , obtuvo un éxito feliz. Esta composición 
fantástica es una de las que mejor ha versifi
cado su célebre au tor ,  y encierra altos pensa- 
ánientos y bellísimas imágenes. En la ejecución 
se distinguieron especialmente Matilde Diez v 
el Sr. Romea (D. Julián), obteniendo grandes 
aplausos. La comedia Los pasteles de 'María 
Michon tuvo asimismo buen éxito, siendo p e r 
fectamente desempeñada por todos ios actores.

 En el teatro del Circo se va á poner en
escena la Leonora, ópera en que el Sr. Salas 

Tantos aplausos ha recogido en Madrid y en 
•Barcelona , y en cuya ejecución tomará tam 
bién ahora parte. Los ensayos empezarán á la 

'mayor brevedad.

VARIEDADES.GLOBOS AEREOSTÁTICOS.

Desde que al aire enrarecido que usó Vont- 
golfier para  hacer elevar los globos por la a t
mósfera se sustituyó el gas ‘hidrógeno, y se 
demostró la posibilidad de subir y" sostenerse 
por mas ó menos tiempo en el a i re ,  se ha bus- 
.cado el medio de dar  dirección á esos globos, 
á fin de ampliar la utilidad de su descubri
miento; mas hasta ahora no se puede decir 
que se haya obtenido ningún resultado 'satis
factorio. Una de las dificultades mayores que 
so presentaban desde luego era la de que el 
hidrógeno puro con que se llenaban los globos 
es tan sutil que se pierde insensiblemente á 
pesar de todos los barn ices ,  y no da lugar á. 
m antenerse  mucho tiempo en el aire. El céle
bre aereonauta inglés Mr. G reen , que á sus 
grandes conocimientos teóricos reuné la expe
riencia de 275 viajes aéreos que ha verifica
do, cree que se remedia ésto inconveniente 
usando del gas sacado del carbón, que es un 
hidrógeno mas ó menos, ca rbonado ; pues sin 
var ia r  el que contenia un globo, ha corrido 
2,900 millas por el a i re ,  y dice que hubiera 
podido servirse de él por espacio de tres me
ses consecutivos (1). El mismo Mr. Green está 
persuadido d e  que sobre las capas inferiores 
de la atmósfera hay una corriente constante de 
aire que viene del Atlántico y de la dirección 
Oeste ó Noroeste; y supone que una vez lle
gado á esta corriente , es muy fácil el viaje de 
los Estados-Unidos á Inglaterra.

Con el fin sin duda de llegar á esa corrien
te de aire ,  y poder abandonarlo cuando con
venga, ha inventado Mr. Green una máquina 
bastante sencilla y fruto de sus largos estudios 
y meditaciones, con la cual el globo se eleva 
ó desciende a voluntad del que va en la bar
quilla del mismo. Consiste el mecanismo en 
un eje movido por varias ruedas , y en cuyos 
extremos se fijan (lósalas de determinadas di
mensiones. y ademas hay otra ala en uno do 
las extremidades de la barquilla para servir

(1) Hay quien asegura que el gas sacado
.del carbón puede mantenerse en un globo seis
meses sin que disminuya su cantidad.

como de timón. La diferente inclinación de 
estas alas lince que el globo suba ó baje al 
arbitrio del que le dirige, y por consiguiente 
puede ir a buscar la corriente atmosférica que 
le convenga sin necesidad de dar salida al gas 
para bajar ni disminuir el lastre para subir. 
La seguridad de Mr Green es tan grande que 
ofrece poner de su parte 500 libras"5 esterlinas, 
ó sean 48,000-rs., para los gastos del viaje, y 
depositar ademas otros 96,000 r s . , que perde
rá si no sale bien de su empresa.

En tanto que Mr. Green se entrega á este 
género de investigaciones en Inglaterra , el se
ñor Muzzi ha presentado al congreso científico 
reunido en Pisa á fines del año anterior,  el 
modelo de una máqiima que ha ensayado á 
presencia de los sabios de aquel congreso, con 
la c u a la p l i c a n d o  un b u g v o  principio de fási
ca, dirige á su voluntad un globo aereostático, 
ya sea en el aire tranquilo, ya en las corrien
tes atmosféricas. Los mas sabios físicos de Ita
lia aseguran que el ensayo^ salió perfectamen- 
Uu Y por lo tanto solo Je falta la sanción de 
una experiencia en grande.

Por último , á principios del mes pasado 
Mr. de Fresne, d e 'P a r is ,  presentó un barco 
que navegaba por él Séna aun contra viento 
y corriente , sin remos, velas ni otro motor 
que una rueda aérea colocada en el sitio en 
que por lo regular se eoloca la vela. El in
ven to r ,  puesto en pie en la popa del barco, 
comunicaba al aparato u n  movimieno de ro
tación de derecha á. izquierda, y el barco ca- 
rmnaba sin otro impulso. Este motor atmosfé
rico cree su autor qiié podrá fácilmente apli
carse á dar dirección á los globos, «pues si 
encuentra en el aíre, dice, un punto de apo
yo suficiente para vencer la resistencia de un 
cuerpo tan denso como el agua, y superar la 
acción del viento y dé la corriente, con m u 
cha mas razón podrá:hacer mover un cuerpo 
que flote en el mismo medio en que obra el 
aparato, y que debe presentar una resistencia 
mucho menor.»

La noticia de este experimento hecho en el 
Sena , y de la aplicación que de él podría h a 
cerse á la navegación aérea, ha dado motivo 
á ([ue Mr. Beale publique una carta en el A te-  
neum de Londres, en . la cual reclama como 
suya esta invención , y dice que en Diciembre 
de 1836 presentó á una-comisión de la socie
dad de artes un globo aerostático en forma 
de un cilindro prolongado , á cuyos lados ha
bía dos ruedas aéreas que, movidas desde la 
barquil la ,  impelían el tocio por el aire en la 
dirección (fue se deseaba.

Todos estos ensayos prueban que si acaso no 
ha llegado á obtener todavía el fin que se d e 
sea, puede creerse que está muy próximo el 
día en que se verifique, y en que la navega
ción aérea deje de ser un objeto de nueva cu
riosidad y d ivers ión , v  proporcione grandes 
ventajas al género humano.
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Fue esto santo de un ilustro nacimiento, 
pero mueno mas por el desprecio que hizo de 
las honras del mundo. Anorrecia la vanidad 
del siglo y miraba con horror las delicias y 

. deleites detesta vida. Mas como es difícil vi
vir en medio del mundo y no seguir sus m á 
ximas . y profesar la sabiduría del Evangelio 
donde domina nías la mundana , eligió e í  or
den de San Benito para consagrarse al Señor 
y dedicarse al ministerio de "la predicación. 
Supo Florencio que tres monges habían resuel
to seguir esta vocación con eí fin de ganar al
mas para  Jesucris to : se acogió á elfos én el 
ministerio apostólico, é hizo en la Alsacia in 
finitas conversiones. Corrió también las p ro
vincias comarcanas, que cultivó con sus apos
tólicas fatigas.

Por este tiempo fue nombrado San A rbo-  
gasto^, su compañero , para el obispado de 
Strasburgo, por lo cual se retiró el santo al 
bosque d e j la s le n  , y en él se dedicó á la vida 
solitaria. Era- la oración y contemplación su 
ocupación p r in c ip a l , la que solamente inter
rumpía para pasar algunas horas en el t raba
jo de manos. Cultivaba una pequeña huerta, 
de cuyos frutos se alimentaba. Edificó una cei- 
dila como ios verdaderos solitarios para su 
habitación. A su vista , ciencia y paciencia 
salían de entre aquel espeso bosque las fieras 
y otros animales feroces que le destrozaban 
tocio su trabajo. Gomo el santo no tenia a r 
ma ninguna para defenderse ni espantarlas, 
puso toda su confianza en Dios, y encadenó á 
todas , alrededor de su choza ó celda. Mandó 
en nombre del Señor á tocias aquellas tropas 
de brutos y fieras que se juntasen a l l í , y que 
ninguna desamparase su puesto sin orden su
ya. Fue puntualmente obedecido, y todas ollas, 
antes amotinadas contra su trabajo, quedaron 
desde entonces mansas y apacibles á la voz 
de su precepto.

El Rey Dagoborto, que se hallaba entonces 
en su palacio de Rirchein, salió á una batida, 
pero con tanta desgracia (pie no descubrió en 
la mayor parte del bosque e l . yestigio de una 
sola fiera. Llegaron los batidores, y "se queda
ron todos sorprendidos cuando vieron una mul
titud de ellas que sin espantarse de los perros 
ni de los cazadores se mantenían quietas y se
guras bajo la protección del nuevo Adán. La 
santidad del siervo de Dios renovó en él este 
privilegio del estado de la inocencia. Los que 
fueron testigos de este prodigio no pensaron 
con tanta piedad. Persuadidos de que aquel 
hombre era encantador, le maltrataron á su 
satisfacción, y quitándole su túnica se fueron 
con ella. El buen santo , como siervo fiel de 
Jesucristo, se fue siguiéndolos con gran paz v 
les dijo: «Hermanos, tomad también esta h a 
cha que es ío único que me ha quedado.» P rac
ticó á la letra nuestro santo el consejo de Cris
to: «Si alguno le quita la ropa, dale también 
ia capa.» Pero no hizo fuerza á los que le h a 
bían despojado, ni conocieron lo que valia 
aquel hombre á quien acababan de ultrajar.

Seguían su camino ; poro al pasar un pan
tano y al llegar á él, se quedaron inmóviles 
sus caballos. Conocieron su error : y volvien
do adonde estaba el santo, le restituyeron ia 
túnica y le dieron satisfacción de ello. Refi
rieron ai Rey el suceso, y despachó un emi
sario ai santo solitario rogándole que pasase á 
la corte. Obedeció Florencio; y apenas entró 
en el palacio, cuando Batilde, primera hija de 
Dagoberlo , (¡ue era ciega y muda de naci
miento, al instante vió y habló al santo lla
mándole por su nombre. Asombrado el Rey 
de ver tantas maravillas hizo donación al san
to de una parte de dicho bosque, donde edificó

un monasterio que fue fnuy célebre. No dejó 
de cuidar de él, aunque fue consagrado obis
po de Strasburgo por muerte de San Arbogas- 
lo. Doce años ejerció el oficio pastoral con el 
mayor celo y santidad. Murió para vivir eter
namente en la gloria el año 675 según nos di
ce el cardenal Baronio.

También se celebra hoy á San Antonio y 
compañeros, mártires.

Nota. Se reza de la presente dominica XIV 
después de pascua de Pentecostés , la que hoy 
la Iglesia celebra con rito semideble y orna
mento blanco.

Cuarenta horas en la parroquial de Santa 
María.

F UNCIONES DE I G L E S IA  DE L DIA.

En la del oratorio del Caballero de Gracia 
se cantará misa mayor con su divina Magos
tad expuesto; y por la tarde, empezando á las 
cuatro, predicará el Sr. D. Tomas Resa, pres
bítero, concluyendo con procesión del Santísi
mo como primer domingo de mes que es.

En las d é la  Encarnación, Real Palacio, San 
Isidro, Buen Suceso y parroquias habrá  mi
sas mayores á la hora respectivamente acos
tumbrada.

En la de San Andrés serón las anuales hon
ras generales por los individuos difuntos de 
su archicofradía sacramental.  Habrá oración 
fúnebre que pronunciará el Sr. D. Castor Com
pañía , capellán del Excmo. ayuntamiento de 
esta M. 14. V. Desde las siete en adelante se 
dirán  misas rezadas en sufragio de sus al
mas.

En la de San Juan de Dios solemne an iver
sario por los congregantes difuntos de San Ra
fael. Habrá sermón que dirá el Sr. D. José 
Arroyo, predicador de este arzobispado.

Solemnes novenas.

Será el dia séptimo á María Santísima de la 
Almudena en su parroquia titular,  donde es
tará todo el dia patente el Santísimo Sacra
mento. Hoy á expensas de la Sra. marquesa 
de Bondad-Real. A las ocho y á las diez ha
brá  misa cantada. Por la tarde se practicará 
lo mismo que los demas dias,  predicando el 
Sr. D. Juan Francisco Guerra.

En la del Real colegio de Loreto será el se
gundo dia á nuestra Señora del Amparo y 
Buena Muerte, celebrándose por la mañana á 
expensas de la Sra. camarera de la Virgen en 
unión de su jun ta  de gobierno. Será orador 
eí Sr. D. Miguel Fernandez, teniente cura de 
San Lorenzo y consiliario de esta congrega
ción. Por la tarde , como se dijo ay e r ,  predi
cará el indicado Sr. Compañía. Autorizara esta 
festividad la divina presencia de Jesús sacra
mentado desde las nueve de la m a ñ a n a , y 
una escogida orquesta.

En la de Sras. Gaiatravas será el séptimo dia 
á las benditas ánimas á devoción del excelen
tísimo Sr. marques de Alcañices , Siendo solo 
por la ta rde ,  y predicando el Sr. D. Juan 
Guerra.
. En la de nuestra Señora de la Buena Dicha 
idein por la mañana con sufragios, y pór la 
tarde con sermón , que predicará el Sr. Don 
José Clemente. Se empezará á las tres én la 
primera y á las cinco en la segunda.

Idem por la noche en la de San. Andrés, 
siendo orador el Sr. D. Manuel María Ochaga- 
vía, penitenciario del colegio de Portugúesqs.

Y en la dei hospital de Italianos el SK Don' 
Gregorio Montes.

Cu'to mensual á nuestra Señora del Rosario.

Se celebrará con ejercicios de plática y p ro 
cesión., cantándose duran te  está la letanía, y 
concluyendo rezando el rosario.

En la iglesia de su advocación será sola
mente con procesión á las cuatro de la tarde 
en ambas. • ‘ '

Piadosos ejercicios espirituales.

En las iglesias de San Millan, Servitas, A r
repentidas, Olivar, comendadoras de Santia
go y San Pedro se verificarán en la forma 
acostumbrada y p red ic a rán ; en la primera el 
Sr. D. Nicolás Señoré, en la segunda D. Luis 
Francisco Marin , en la tercera I). Manuel Solis, 
en la cuarta I). Juan José Moreno, en la quin
ta D. Joaquín Millan, y en la última D. Tori- 
bio Martínez Cuadrado.

Ademas en el oratorio del Espíritu Santo á 
as tres y media habrá  solamente meditación y 
rosario.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 6 de Noviembre á las tres de 

la tarde.
E F E C T O S  P U B L IC O S .

Títulos al portador del 3 por 100, 26 n/.ic,
V/i > 5/g y so V 2 á v* 0 vol.

CA MBIOS.

Londres á 90 dias, 48-75 pap.
Paris i d . , 5-19.
A lican te , 1 pap. b,
Barcelona á ps. fs . ,
Bilbao, 1 V/yid. id.
Cádiz, 2 id. id.
Coruña, 1/ 2 pap. b.
G ranada, 1 id. id.
Málaga, 1 5//t b. ,
S antander,  1 l/ A id.
Santiago, l/ A d.
Sevilla, 2 b.
Valencia, 1 Zl/ A id.
Zaragoza, 7/ 8 pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL

DE CO MERCIO.

Estando provenido por el arí, 27 de 
los estatutos que todos los años en 11110 
de los dias del mes de Noviembre se ce
lebre junta general do accionistas para 
examinar las cuentas y domas operacio
nes de la compañía, ia dirección, con 
acuerdo de la junta interventora, lia 
dispuesto (¡ue la citada junta general ten

ga lugar el dia 28 de Noviembre actual 
á las once de su mañana en el local ' 
propio de la compañía, donde se hallan 
situadas sus oficinas y almacenes, calle 
de Capellanes , núm. 10.

Al efecto los Sres. accionistas residen
tes en Madrid, ya por sí ó en represen
tación de otros, se servirán concurrir 
desde el dia de hoy á la dirección de la 
sociedad, á fin de proveerse de la cor
respondiente papeleta de entrada.

Madrid 7 de Noviembre de A 847.==» 
El director de servic io , Antonio Vidal.

______________  3

Se ha extraviado una carta dirigida desde 
esta corte el 29 de Octubre último á los seño
res Girona H. Clavé y compañía, de Barcelona, 
que contenia entre otras cosas el siguiente pa
pel del Estado;
Ps. fs. 2.000 en un título n?15,035 r Serie E del

. .  2,000 . .  uno id. . .  45,03615 por 400

, ,  800 una ISmlna 1,699{ &

ferida exterior premiada en el último sorteo.
La persona en  cuyo poder se halle se ser

virá diririgirla á los referidos Sres. de Barce
lona, ó entregarla en esta en la calle de la 
Cruz, núm. 42, pral. de la izquierda, en don
de ademas de las gracias se dará una gratifi
cación, en el concepto de que están tomadas 
todas las medidas para que los citados crédi
tos no puedan servir más que á sus legítimos 
dueños.

Madrid 6 de Noviembre de 1847. 2

TEATROS.PRINCIPE. A las cuatro de la tarde.
1? Sinfonía.
2? La gran comedla de magia en cuatro 

ac to s , titulada

LA REDOMA ENCANTADA.

A las ocho de la noche.
4? Sinfonía.
2? El dram a fantástico, nuevo, en un acto 

y en verso, titulado

LA CALENTURA (continuación del Puñal 
del godo).

3? Baile.
4? La comedia nueva en dos actos, titulada

LOS PASTELES DE MARIA MICHON.

5? Gallegada n u e v a , bailada por 24 per
sonas.

6? Terminará el espectáculo con el acre
ditado sainete de D. Ramón de la Cruz, 
titulado

CALDEREROS Y VECINDAD.

CPiUZ. A las cuatro y media de la tarde.
Se pondrá en escéná la comedia en cuatro 

actos, titulada

LAS TRAVESURAS DE JUANA.
Dando fin con baile nacional.

A las ocho de la noche.
El acreditado dram a en cinco actos, titulado

TREINTA AÑOS 
ó

L A  VID A D E  UN JUG A D O R.

INSTITUTO. A las cuatro de la tarde.
Se pondrá en escena la comedia en dos ac

tos, titulada

NI ELLA ES E L L A , NI ÉL ES ÉL, 
ó

E L  C A P I T A N  M ENDOZ A.

Intermedio dé baile.
En seguida la pieza andaluza,  titulada

LA FLOR DE LA CANELA.

A las ocho de la noche.
El drama en cinco actos, titulado

LA ALQUERIA DE BRETAÑA.
Baile nacional.

VARIEDADES. A las cuatro d é la  tarde.
La comedia en fres actos, nueva ,  titulada

UN CUARTO CON DOS ALCOBAS
ó

DONDE LAS DAM LA S TO MA N.

Baile.
Y la comedia en un acto, titulada

TURURULUTÚ
ó

E L  P I T O  D E L REY DE P R U S I A .

A las ocho do la noche.
4 ? Sinfonía.
2? La'Comedia nueva , en tres actos y en 

verso, original de un aplaudido poeta, titu
lada

EL AVENTURERO ESPAÑOL.

3? El baile titulado La Malagueña.
4? La comedia nueva ,  en un acto y en 

verso , original de otro aplaudido esc r i to r , ti
tulada

INFANTES IMPROVISADOS.

5? Finalizará la función con la aplaudida 
jota de la Gatatumba.

CIRCO. A las ocho de la noche.
La ópera séria en tres actos, titulada

MARINO FAL1ERO.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. 
Una variada función.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .
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\ M
OYiNCIAS.

NOTAS.

Alava 
 

1* 
Los 

140,655 
rs. 

que 
aparecen 

en 
la 

casilla 
de 

consejo 
de 

provincia 
corresponden 

á 
sueldos 

y 
gastos 

de 
la 

se
cretaría 

de 
la 

diputación 
provincial.

Si 
H

abiéndose 
com

prendido 
para 

gastos 
de 

m
ontes 

y 
fom

ento 
de 

cria 
caballar 

y 
vacuna 

la 
cantidad 

de 
26,000 

reales, 
se 

ha 
dividido 

prudencialm
ente, 

calculándose 
los 

de 
m

ontes 
en 

18,000, 
y 

en 
8,000 

los 
de 

fom
ento 

de 
la 

cria 
caballar 

que 
se 

han 
com

prendido 
en 

otros 
gastos.

Cádiz 
 

Los 
45,861 

rs. 
que 

en 
este 

resum
en 

figuran 
de 

m
enos 

en 
la 

parte 
de 

ingresos 
proceden 

de 
una 

adición 
al 

presu
puesto 

que 
debe 

cubrirse 
con 

la 
cantidad 

señalada 
para 

im
previstos 

y 
otras 

partidas 
del 

general 
aprobado 

an
teriorm

ente 
inaplicables 

á 
sus 

usos 
por 

lo 
avanzado 

del 
año.

Navarra. 
.. 1? 

Los 
319,533 

rs. 
que 

figuran 
en 

consejo 
de 

provincia 
corresponden 

a 
los 

gastos 
de 

diputación 
provincial.

2* 
Los 

37,920 
de 

instituto 
de 

segunda 
enseñanza 

corresponden 
tam

bién 
á 

la 
escuela 

norm
al.

Oriedo

. 
La 

diferencia 
de 

19,015 
rs. 33 

m
rs. que 

aparece 
entre 

el 
total 

de 
gastos 

y 
el 

de. ingresos 
debe 

cubrirse 
con 

el so
brante 

del 
fondo 

de 
im

previstos 
y 

con 
econom

ías 
que 

se 
espera 

conseguir 
en 

los 
créditos 

para 
otros 

ram
os. 

Valencia.  .. 
En 

este 
presupuesto 

hubo 
una 

adición 
im

portante, 
15,152 

rs., cuya 
cantidad 

no 
figura 

en 
ingresos, porque debe

cubrirse 
con 

econom
ías 

que 
se 

espera 
ontener 

en 
los 

gastos 
aprobados 

anteriorm
ente.


